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En su virtud. este Ministerio. en cumplimient.J de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el -Bolettn Oficial del
Estad()1O.

Lo que comunico a V. 1. par,). su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

de cobre duro de diámetros interiores comprendidos entre 14 y
34 miUmetros y 258 metros de longitud aproximada.

Finalidad de laa instalaciones.-Medil1nte las citadas instala· .
ciones se pretende suministrar gas propano a ea vivieuda-s, dis~

tribuidas en seIs bloques que constituyen 1& referida urbani
zación, para 108 servicios de caleCacción. agua caliente y co
cinas. -

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a
un millón ochocientas sesenta mil U.960.0()(J) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
instruido al efecto.

Este Ministerio. a propuesu.. de la Dirección General de la
Energía. ha resuelto:

Otorgar a. la. Empresa .Gasosuna. S. A.a. concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas pro
pano por canaUzación. en la urbanización _Fuencaliente l. del
término municipal de Fuenlabrada (Madrtd).

El suministro de gas, obleto de esta concesión. se reriere
al Area detennlnada en la solicitud y el proyecto presenta
dos, y a la mayor capacidad que resulte de la instalación de-
Cinida en el proyecto. ,

Esta concesión se ajustara a las siguientes condiciones:

Primera.-El concesionario constituin\, en el plazo de un
mes una fianza por valor de :11.200 pesetas. importe del 2. por
100 det presupuesto que figura en el expediente. para garantizar
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al arUCJ110 13 del
Reglamento General del Servicio Público de Gases Com":lus
tibIes aprobado por Decreto de 2El de octubre de 1973. Dicha
fianza se constituirá. en la Caja General de De9ósitos, en metá·
lico o en valores del Estado. o mediante aval bancario. según
lo dispuesto en el articulo 11. apartado 3, del Decreto 1775/
1007 de 22 de julio o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades' de Seguros de las sometidas a la Ley de
16 de diciembre de 1004.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que. auto·
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas.
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria '1 Energia,
formalice el acta de puesta. en marcha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los articulas 9.°, apartados el. y 21
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles. aprobado por Decreto 2913/197'3. de 26 de octubre,
dentro del plazo de un a1\o, contado a partir .de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado-. el
concesionario deberá. solicitar de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energia, la autorización para el mon
taje de las illstalactones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano,
en el plazo de un mes. contado a partir de la Cecha en que la
Dirección Provincial de este Ministerio. formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responjer
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este Cin. los sistemas
de distribución del gas. deberán ser objeto de una progresiva
modernización y perfeccionamiento. adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerip de Industria y En~rgia.

La red de distribución deberá reunir las condiCIones iécni
cas necesarias para poder utillzar gas natural u otros gases
intercambiables y las instalaciones interiores, a partir de la
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado. o la
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.°, apartado el, del Reglamento General del Servicio PÚ
blico de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973.
de 26 de octubre.

Cuarta.:.....El concesionario deberá manten~ un correcto su
ministro y un adecuado y eCic1ente servicio de: Mantenimiento
de las instalaciones. reparación de averías. reclamaciones \", en
general. de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamiento de las Instalaciones, con
Corme a lo dispuesto en el articulo 'n. del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado por De
creto 2913/t973, de 26 de octubre. que impone obligaciones y
responsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del ae:ta de pueata en marcha
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Energla que el concesi01.ario
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a luicio
de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado a
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34. del
repetido Reglamento General. y sin perjuicio de lo sef\:uado
en los demás articulas del capítulo V del mísmo. el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio. dentro de los términos de la concesión. En el
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro
solicitado. alegando insuficiencia de medios técnicos. la Dlrec~
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía. compro·
barA si tiene fundamento técnico tal negativa. y e~ caso con-
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ORDEN de 11 de octubre de 1983 por la que 88
dispone el cumplimiento de la sentencio cUctada por
la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
contencioso-administrativo. número 6~/81, promo
vido por ..San Juan del Condado. S. A .• , contra.
resolución de este Ministerio de 14. de mayo de 1981.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo n11me
ro 600/81. interpuesto por ..San Juan del Condado, S. A.., contra
resolución de este MInisterio de 14 de mayo de 1981. se ha dic
tado con fecha 29 de junio de 1983. por la Audiencia Territorial
de Sevilla. sentencia cUya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos declarar y deolaramos no haber
lugar al presente recurso contencioso-administrativo. interpuesto
por el Procurador don Antonio Candil Jiménez en nombre de
-San Juan del Condado. S. A.•• contra acuerdo de la Diro'~ción
General de la Energía de 14 de mayo de 1981, por estar ajustado
a derecho; sin costas. Y a su tiempo. con certificaci6n de esta
sentencia para su cumplimiento. devuélvase el expedienta admi
nistrativo al lugar de origen.

Asi por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.•

ORDEN de 25 de octubre de 1983 sobre concesión
administrativa a cGasosuna. S. A .... para el ser.
vicl<.. PUblico de suministro d. gas propano en la
urbanización ..Fuencaliente [ •• dtJl término muni·
cipal de Fuenlabrada (Madrid), mediante una ins
talación distributdora de G. L. y.

Ilma. Sra: La Empresa .Gasosuna. S. A·.•. 8. través de la Di.
rección PrOVincial del Ministerio de Industria y Energía en
Madrid, ha solicitado conoeslón administrativa para el servicio
público de suministro de gas propano por canal1zación. me
diante instalaciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización
",Fuencaliente h, situada entre las calles Reyes Magos.... erusa
lén y Belén, de Fuenlabrada. a c'ayo eCecto ha presentado la
documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.-Las características de
las instalaciones. serán básicamente las siguientes:

~l centro de almacenamiento está constituido por dos de
pósItos enterrados de 1'5.8 metros cúbicos cada uno. con sus
correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

La red de distribución ejtá formada por tubería enterrada
de acero estirado en frío sifl soldadura de 2" de diámetro no.
minal y longitud aproximada de 20 metros '1 tubería aérea


